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NUM.8693
Las leves obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it iw is  Onaauu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839).

Pj Bl RTE o f ic ia l
( residencia del Consejo de Ministros
S, M el Rey Don Alfonso XIII (que 

v os guarde), S, M, Is. Reina DoC» Vic
toria Eugenia 8, A R, el Principe oe 
Ah ;.ir as é Infaa es j demér personas 

u Augusta R F-smilia, continúan 
sn .ovn iud en su Importante salud, 

(Gacetas 4 y 5 de Septiembre)

Gobierne Civil
La Gaceta de Madrid del día 5 del 

acto! । ub Crt h  gu ente Retz: orden:
«Para ore anizar i» inspección de los 

Reí vicios ae Correen se úa-creído eon- 
venieme emplear a Io n  funcionarlos del 
tx inguido cuerpo que se hallan com- 
kteLcidos en oí 1 r.mer caso de! párrafo 
primero del ar í< ulo segundo del Real 
decreto de 8 de Ages o de 1922 y en su 
virtud Su Majestad el Rey (q. D. g.) se 
h* aerv do disponer. — Primero: Que 
todos los función itrios del extinguido 
Cuerpo de Correos que el dia de la pu
blicación del Decreto ae 8 de Agosto 
pasa 10 se hallaren pres'ando sus eor- 
vicios fiel y debidamente sin haber in
currido con posterioridad en falta por 
]a cual pueda aplicarse algún correcti
vo establecido en el Real decreto de 
15 de Agobio de 1922 sean destlnadqs 
a la Inspección de los de servicios de 
Correos, — Segundo: Les funcionarios 
que se encuentren en aquel caso si 
:uvleren su residencia en Madrid de
berán prest n arse en el Negociado de 
Personal de) Ministerio de la Goberna
ción hasta el día 9 inclusive del comen 
’b  de diez a doce de la mañana y ios 
que tuvieren su res ciencia fuera de esta 
capitai dinjiran b u petición por te.é- 
§rafo en despacho con dos direcciones 
Uoa al D rector general de Correos y 
Ológrafos y otra al Gobernador civil 
Qe a provincia en que hubieren ’en'do 
'’U último destino.—De Real Orden io 
digo a V. I. pare b u  conocimiento y 
fictos cons guiantes, D os guarde a 
*• I. muchos años, Madrid 4 ae Sep 
^embre de 1922. — Pintes.— Sr. Duecior 
general de (Jórreos y Telégrafos,»

Aclaración. 8'. entiende que el plazo 
de cuatro d.as que establece la trans
Crita Reai Orden, se empezarán a 

en esta provincia aesue la pu- 
“Jicac.un ae xa misma en el Bo l e t ín

Palma 5 de Septiembre 1922,
til Gcbemador, 

Javier ivüllán

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

. EXPOSICION
SEÑOR: Es notorio que mechas ve

ces, en las operaciones de reclutamien
to, se registran abasos que conviene 
corregir y extirpar. Si la justicia dis- 
tribuxiva debe resplandecer en todos ios 
netos del Estado, aún, el cabe, es ello 
más ob igado en las prestaciones del 
servicio militar, que supone aportación 
de vidas, y por eso el legislador, pre
viniéndose con’ra las infracciones, no 
se limito a un procedimiento normal de 
reclamación y revisión, »ino que en los 
articuio# 154 y 156 de la ley le Reclu
tamiento se estableció la facultad pa
ra el Gobierno de nombrar, siempre 
que lo crea conveniente y necesario pa
ra los intereses públicos, Comisarios 
Regios para revisar todas las operacio
nes relativas al reclutamiento y reem
plazo dei Ejército.

Al amparo de estos preceptos ss han 
nombrado diferentes Gom’sarlos Re- 
g os, que por circunstancias varias, y 
sobre todo por la falta de fondos con los 
que poder satisfacer las dietas deven
gadas por personal que las integra, no 
han llegado a producir en diferentes 
casos el resultado que se apotecia.

Uno de ios inconvenientes que se ban 
observado en ¡a práctica es que la len
titud en acometer las operaciones de 
revisión produce la acumulación de re
emplazos, y asi hay Comisaria Regia 
que se nombró en 1918, y que ahora, 
al funcionar, habría en rigor de exa
minar las operaciones que entonces se 
le confiara, mas las de entonces acá, o 
sea siete reemplazos, con la perturba 
clon consiguiente a muchos bogaras,

Todo esto ha enervado la fuerza que 
el legislador atribuyó a las Comisarias 
Regías, creando un estado de cosas lle
no de incertidumbres y dejándose sentir 
la necesidad de normas fijas que dén 
caracteres de eficacia máxima a dicho 
organismo, por Jo que el Gobierno con
sidera necesarias las regias consigna 
das en el adjuuto Decreto que me honro 
en someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad,

Madrid, 31 de Agosto de 1922.
SEÑOR:

.) A L R. P. de V, M.
José Sánchez Guerra

REAL DECRETO
De acuerdo con Mt Consejo de Mi

nistros, y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,° Las Comisarías Regias 

para operaciones de reclutamiento y 

reemplazo previstas en el artículo 154 
de la ley de Reclutamiento se crearán 
siempre previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Artículo 2.° La acción se extenderá 
sólo a la revisión d j los tres últimos 
reemplazos exísten'es en la fecha en 
que se oreen, salvo circunstancias espe
ciales v extraordinasias en que expre
samente se disponga otra cosa,

Artícuio 3 o Al tiempo de nombrar 
la Comisaría Regia se solicitará el eré 
dito extraordinario que sy considere 
preciso, cuidando de que el personal 
facultativo y auxiliar que acompañe 
al Comisario Reglo sea el estrictamente 
indispensable, con el fin de que no se 
devenguen dietas innecesariamente,

Articulo 4.° Los nombramientos se 
harán por la Presidencia del Consejo de 
M n s ros el de Comisario R^g o, y por 
los Ministerios de la Guerra y Goberna
ción el del personal facultativo auxiliar 
en el número que la Pres’^-1' preci
se Los crédíios aeran tramitados por el 
Ministerio de la Gobernación, en cum 
pumiento de io dispuesto en el artículo 
156 de la ley de Reclutamiento.

Articulo 5.° Quedan dísueltaa todas 
las Comisarías Regias ahora existentes, 
debiendo precederse para el nombra
miento de otras con sujeción a las re 
glas que ahora se dictan.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos veintidós,

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministro»

José Sánchez Guerra
(Gaceta 3 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministios,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los funcionarios del Es

tado, ptovincia o Municipio que en vir
tud de su titulo profesional y siendo aje
nos ai Ejército intervengan como peritos 
terceros en las expropiaciones forsosas 
promovidas por el ramo de Guerra, tie
nen derecho al cobro de sus honorarios 
como tales peritos, independientemen
te dei sueldo oficial que disfracen.

Articulo 2,° Que en ¡as menciona
das expropiaciones corresponde al ra
mo de Guerra, con cargo a su presu
puesto el abono de Jos honorarios a que 
el preceaeo-e artículo a^ude; y

Articulo 3.c Que e! art. 39 del Re- 
giumonto para la aplicación a! ramo de 
Guerra en tiempo de paz de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosH, aprobado por Decreto de 10 de 
Marzo de 1881, se considerará adiciona
do con el párrafo siguiente: «Los bono- 

rarios que dicho tercer perito devengue 
en esta tasación, asi como el papel se
llado en que se han de extender las ho
jas y cualquier otro gasto que en ellas 
se ocasione, serán satisfechos por el ra
mo de Guerra, abonándose su importe 
en la forma prevenida en el articulo 51 
del citado Reglamento.»

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Mlniitro de la Goerra, 

José Sánchez Guerra
(Gaceta 2 de Septiembre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d k n
Oon motivo de las deflcienciaí’ produ

cidas en la circu'ación y entrega de la 
correspondencia postal durante los dias 
últimos que han podido impedir la lle
gada a esa Dirección general de instan
cias de los convocados en 24 de Junio 
próximo pasado (Gaceta de Madrid de 3 
de Julio último), "ara tomar parte en 
las oposiciones a! Cuerpo de Aspirantes 
a Registros, o bien que por la dicha 
causa no hayan podido obtener y, por 
tanto, acompañar a sus solicitudes los 
documentos exigidos por la dicha con
vocatoria,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servida 
disponer:

L° Que sean admitíaos a la aludida 
oposición cuantos acreaiten hasta el 30 
de Septiembre próximo, median.e res
guardado expedido por la Admln stra- 
cíón de Correos respectiva que deposita
ron en pliego certificado la instancia co
rrespondiente, solicitando tomar parte 
sn dichas oposiciones,

2 .° Que los solicitantes que no acom
pañaron a sus lustaacias los documen
tos exigidos en la convocatoria da 24 de 
Junio puedan presentarlos hasta el mis
mo 30 da Septiembro indicado; y

3 .® Que en ningún caso sean admití 
dos a 1» dicha oposición Jos quo no reu
nieran las condlclunss légalas de edad 
etc,, que señala el articulo 2,® del re
glamento al expirar el plazo de sesenta 
días, señalado en la mencionada con
vocatoria de 24 de Junio,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efee os. Dios guardo a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Acos
tó de 1922,

P. D., 

BEKNAD 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
(Gaceta i.° de Septiembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s
Excmo. Sr,: Por Real orden da esta 

Ministerio! fecha 19 dei aetua^ se día-

M.C.D. 2022



2
puso que el Giro llamado telegráfico, | noamericano firmado en Madrid el 30 
desenpefiado en esencia por el Cuerpo j de Noviembre de 1920.
de T- égrafos. se confiase a éste total- 5 Lo que se hace publico para cono-de Telégrafos, se confiase a éste total
mente, con arreglo a las bases que la 
citada disposición establece, respon* 
diendo asi a ex gencias propias de una 
función remuneradora para el Estado y

Núm. 1811
COMISION PROVINCIAL DÉ BALEARES

a legitimo afan de llenar mejor las con
veniencias del público, cada di» mas 
inclinado a utilizar este servicio.

pero la implantación rápida del giro 
en su nueva forma, separándolo del 
postal, trae consigo la necesidad inelu
dible de proveer inmediatamente de fon- j 
dos a todas las estaciones telegráficas

Reherís.
(Gaceta 1? de Septiembre)

»0!l PRnVTWOUI.

cimiento general.
SubstoreUrio intennc^Mauricio López j ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas a efecto por administrad^ 
' » I ,----- a. gj mes ¿g Jun<0 dgl an0 1922.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.® de jorni- 
lea, de uni« 
dxdei, de ma
terial y de 
trasportea

PRECIO

Peaetaa

impo r t e

leaetai 

—■

| Cata Palacio ¿Le la Esccelentieima 
Núm. 2020 I Diputación Provincial

permanentes, completas y limitadas, I COMISION PROVINCIAL Estas obras consisten en hacer
poniéndolas en situación de afrontar los I d e  b a l e a r e s  I andamio para el ”re81° d9 *a'
pagos desde el primer momento. Y esto ¡ Abierto el dia 31 de Agosto próximo I ̂ er>» de _ ntrag De.requiere la concesión de un crédito que, ; pa8ad0| con ia8 formalidades de eos- I baldosas de Deposuaria y o ra p
según cálculo aproximado, asciende tumbre| ei cepillo en que se depositan I J?6, reParaclonea'
a un millón de peseras, cifra que acaso = laa iimo8naH ofrecidas por los fieles al I °' - *
sea preciso ampliar, si con el transcurso 8ant0 ürj8t0 d0 ia Sangre, que se vene- | Unela albañil, . .
del tiempo el vo umen de los g.ros cur- j ra en la jgie8ia del Hospital provincial, | W6™ ld* • •

' gados alcanzase mayores proporciones, j practicado su recuento resaltó conte- | eón id. • • • *
En su consecuencia, teniendo en cuen- I ner ia cantidad de 1U76‘5O pesetas de j Lamento del país . , .

ta que el ar¡icu-o 38 de la ley Económi- í p08itada durante dicho mes, | “or ,an(1..................................
ca vigente autoriza a V. E. para efec- j paima 5 de Septiembre de 1922.-El | apagada . • *
tuar ia indicada dotación, ¡ Vicepresidente, Salvador Vidal Valla de ¡ 2® *

8. M. el Rey (1. D. g.) ü» tenido a pad¿OMi ’ Baldosa, hidráulica,. . . .
bien resolver que, conforme al Real de- I ----- I Por alambre • • ■ ■ '
eruto de23 de bm.embie ae 1913, y en N6m. 2021 3 P 8 P"del trab*J°
neo de la procilada autorización legis- TPanRFRIA DE nACIENDi ' aobre 60 60 peseta, . . .
.a iva. sem erese de ese Ministerio la TESORERIA UE UAU1EMUA
urgente apertura uel crédito de un mi- | d e b a l e a r e s
lión de pesetas imputándote al presu- I Anuncio.— No habiendo satisfecho Don
puesto de g. stos de este Departamento, José Ribas los descubiertos que tiene | Gasa de Misencoraia
a fin de facimar a las estaciones tele | con la Hacienda por el concepto detim- I Estas obras consisten en la rePa-
gráficas los fondos necesarios para co í bre sobre espectáculos públicos, queda | ración de la cañería de conduce ón
menzar y desenvolver ¡as operaciones I incurso en el primer grado de apremio | de trabajos efectuados por los asi- 
ciegiro. I conforme previene el articulo 50 de la I lados.

De Real orden lo digo a V. E. a los Instrucción de Recaudadores; pudiendo I Maestro. , . . • •
eíeciOb . xpresados. Dios guarde a V. E. I satisfacer sus débitos durante el plazo I Oficial albañil  
muchos años. Madrid, 29 ae Agosto ae | de cinoo dias con arreglo al articulo 52 I Peón ídem . . . ......... .
1922 I de la expresada Instrucción. I Cemento del país , . . .

RIMES I Palma 2 de Septiembre de 1922,—El I Yeao común . , . • •
Señor Ministró de Hacienda. Terorero, Diego 8. Gadeo, I Oal viva. . . . •

_ I   I Arena de's Carnatje. , . ।
i Núm. 2015 I Losetas de llivaña. . . .

Acordada por Real orden de 19 del minM R'qpreniAT I Azulejos de Valencia. . . .
coi nenie mes que ^l Giro llamado tele- | ADMINISTRACION EbP C I vidriados «de foche, , .
gráfico se separe de» postal y quede to- | d e r e n t a s a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s  I Baldosas de palmo, , , •
talmente a cargo del Cuerpo ae Teié j Anuncio.—El dia 12 del mes de Sep- I Idem de 5/4....................................  
grato»; Bienjo obsolutameme preciso I ^e^bre a las 11 ha de tener lugar en I Trasporte úe escombros. ,.........
fachuar fondos a todas las estaciones el de8pacho del señor Delegado de I Espuertas. . .
Fara afron-ar ios pagos que puedan pre j Hacienda, la venta en pública subasta | Ladrillos de «carreró» 
sentarse, j ae 15 cajas de gasolina correspondente I ídem refractarios ,

8. Aj. ei Rey (q. D. g.jse ha servido j al eXpeaieníe administrativo de contra I 3 pg por accidentes 
disponer que por esa Oruenación se ex- j bando ae tabaco número 125 del año | sobre 140*25 pesetas 
piúa un liDramien-o de un millón de pe- 1 ¿922 por pojas a la llana, 
setas, contra la Tesorería Central, a । £ia subasta se verificará en un solo 
nombre ad Dlrec or general ae Correos j lutQ| 
y Telégrafos, y con arreglo al crédito l 08 ga8ÍOs de subasta y remate serán I Hospital
abierto en un capitulo adicional del de cuenta del comprador, asi como los I Estas obras consisten en el arre- 
preaupuesto de gastos de este Departa- | derechos de Aduana, | glo de la cocina, blanqueos, retejo
memo «Para provisión de fondos con I ^oa aprehendorea podrán reservarse | y otras pequeñas reparaciones, 
desuno ai G ro telegráfico», j ios efectos por el precio de la mayor | Maestro. . . . • •
a De Real orden lo digo a V. 8. a loa | poalurt>f haciendo uso del derecho que I Oficial albañil, , . , ,
etectos expresados. Dios guarde a V, d. I j08 reconoce el apéndice 5,° de ¡as Or* I liem id, , • • • *
muchos años. Madrid, 30 de Agosto de I nanXa8 d0 Aduanas, I Peón id. . . • • •

Suma.

Suma,

1922.
PINIE3

Dichos efectos se hallan depositados I Cemento del país

el trabajo

Jornal 0'90 7*50 6 75
Idem 3*60 6 50 2215
Idem 1*00 6 25 6 25
Idem 4'50 6'50 24'75

Qu’n'al métrico 0'96 3*44 3’30
KOógramo 6*00 0*16 0’96
Hectóiitro 015 2'UO 0-30

El todo » » 0’60
Metro cuadrado 1*50 10*00 15 00

El todo » • roo

1'81

83'37
satL—Lja

Jornal 2'20 7*50 16'60
Idem 11*00 " 6 25 68 75
Idem 11 00 5 00 55*C0

Quintal métrico 16 32 3*44 56'14
Hectólitro 15'19 315 47'85

Quintal métrico 9 60 5'00 48'00
Metro cúbico 2'1)0 8*00 16'00

Metro cuadrado 7 98 2'25 17'95
El ciento 0*48 65'00 31*20

Me?ro cuadrado 0*72 16 25 11*70
Idem 3'66 1-75 6*40
Idem 2 86 3 50 10'01

Metro cubico 1 500 2 20 3 oí
Una 4'00 1*10 4'4C

Docena 2'00 3'00 6 00
Idem 1*00 9 00 9'üO

4*21

412'41

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

(Gacela 2 de Septiembre^

a disposición de quien desea examinar
los en ei muelle & bordo del falucho «Ba- 
sibde».

Palma 2 de Septiembre de 1922,—El 
Administrador, Jaime Sancho.

MINI8TERIO DE INSTKUpGION 
Pública y Helias Artes

Rk a l  Or d e n
Umoi Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer se Amplíe hasta 
el 9 de Septiembre próximo, en todos 
los Centros de enseñanza dependientes 
de este M oisterio ei plazo de matricula 
de lo» Alumnos de enseñanza no oficial.

DéíKea. orden lo d.go a V. 1. para su 
conolmiento y efectos. D.os guarde a 
V, I,/muchos años. Madrid, 31 de Agos
to ae 1922.

Núm. 2022 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de I922*23,—Míe3 de Agosto
La Comisión de Ensanche propone a 

V. £. la distribución de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Idem Portland, . , . .
Yeso común . . • • •
Cal viva. ; . . e .
Arena de^ Carnatje, . . .
Azulejos de Valencia de 1.a . .
Baldosas de barro, de palmo, . 
Ladrillos refractarios , . .
Tejas grandes, . . . .
Haces de cañas. , « . •
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 223*12 pesetas • • .

Jornal 3*60 7*50
Idem 14*50 6 25
Idem 3 50 6 00
Idem 18*00 5*25

í Quintal métrico 10 56 3 44
Idem 0'75 16*00

¡ Hectólitro 7*13 3'15
Quintal métrico 6 40 5*00

Metro cúbico 1*00 8*00
El ciento 1'08 66*00

Metro cuadrado 2*z9 1*75
Uno 32 00 0*45

El ciento 1'50 1500
El haz 3-00 2-50

29*00 
90 62

y'00 
94*50 
36'33 
12'00

32’00 
8'00

70’20 
4'01

14*40 
22’o 0

7-60

Suma.

6*68

^469^

P. D., 
CA8TEL

Señor Suosecretano de este Ministerio,

MIMSTERIO DE ESTAu O

ÓUBBEOKSTARiA.—CANO1LÍ.KRIA

Con fecha de hoy 29 de Agosto de 
19Z2 na sido depositado en los Archi
vos ae este Minutario el instrumento 
por ei cual el Gobierno de Honduras 
ha t auficado, el Convenio postal hispa-

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento, .

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural, .

Id. 9.°—Cargas, .
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción. , 
Id, 11.—Imprevistos. .

2.121*26

IgUtiadA Hoepital
Estas obras consisten en blan

queos y otras pequeñas repara
ciones.
Maestro, . . • • •
Oficial albañil, . . • •

Total.

Eu Palma a 21 de Agosto de 1922 — 
E. Presidente, Antonio Oliver Roca.— 
P. A. de la Comisión,—El Secretario, 
Antonio Rosseiló.

41<66 I Peón idi • . * * '
333*33 I Cemento del país , . .

| Yeso común , , • •
5 500'01 I l^m de segunda . . •

’ 61*91 Cal viva. . , . .
_ _ ____ I Mortero de cal , . . 
8.008*16 | Baldosas hidráulicas del país.

' 1 Tejas grandes. . . •
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 108*37 pesetas , . .

Jornal 1*70 7*50
Idem 8*60 6 00
Idem 8'50 6*25

Quintal métrico 1*92 3*44
Hectólitro 2'48 3*15

Idem 0*35 9*29
Quintal métrico 0 80 5*00

Hectólitro 3*00 1*80
Metro cuadrado 1*00 2*00

Ei ciento 0 60 15*00

5^

6^ 
7-81

4'00 
5*40 
2’0^ 
7'50

3‘^
"'7^18

Suma.

M.C.D. 2022



CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.® de Jorna
les, de uni- 

dadee, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Pese/as

IMPORTE

Pesetas

Manicomio de Jesíie
■ * . ,> , . ■ ? ¡ , y . ' I

Estas obrns consisten en cambiar 
jos desagües de las p las de los ba- 
fies y otras pequeñas reparaciones.

Suma.

Maestro.................................... ......... Jornal 
Idem

1*20
6 00

7'50
6*25

9'00
37 50Ofic d albafií!. . , , .

Peón id. . . • । • Idem 6 00 5*25 31'50
Cemento del pa^ . . . . Quintal métrico 3'84 3*44 13'21
Yeso común . . . , , Hectólitro 1‘24 315 3*91
Cal viva............................................ Quintal métrico 0 80 5 00 4*00
Mortero de ca] » , . . Hectólitro ‘3*00 1'80 5 40
Azulejos de Valencia de 1.a . , Metro cuadrado 1 44 16*25 23 40
Baldosas hidráulicas color gris, . Idem 2‘00 6*25 12 50
Teja» grandes. , . . .
3p8 Pnr accidentes del trabajo 

¡‘Obre 78 00 pesetas , . •

El ciento 1-00 1500 15 00

2*34

157*76

Total

- 26 de Ja' o de 1922. — El Arquitecto de Provincia, Jobé Alomar, 
Arquiíecto.

Y s í publica en este Bo l e t ín  Of ic a l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 29 de Jubo de 1922. —El Vicepresidente, José SampoL—El Secreta
rio, Miguel Font. :

Múm, 2013j 5
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r

El Aj un '.«.miento <ie Oiudad, en 
U scüióo celebrada el día de hoy, acor
dó Borne.er a una información púb íca, 
a efectos de reclamación y por término 
Ge dié2 dUs, las Siguientes peticiones 
pura instalación d« eJectro motores»

Don Gublesmo C Jvo Alcover, uno 
de dos cuba: os de fuerza en Ja casa nú
mero 93, en ido-d Dragonar (E ) en la 
mauZana 5, para usos ndusinales,

Do.; Cayetano Aguiió Forteza, uno Je 
un c .,b- 1 c de fuerza, en la casa uüme- 
zo21 de la calle de la Victoria y 26 de 
i» Je Paiau, para usos inlustriales.

Lo que se anuncia al público en con • 
íOBancia con ío  dispuesto en el articulo 
3U5 de las Ordenanzas Municipales, pa 
ra que llegue á conocimiento de las per- 
aonas que pueda interesar,

Sólier a 31 de Agosto de 1922 —El 
Alcalde, P. Casiañer.—P. A, del A.— 
Guillermo Marqués, Secretar o,

Núm, 2024
AYUNTAMIENTO DE MANA00R
Terminauo el recuento general de 

ganadería existente en es^e término 
municipal para e* próximo año venide- 
roQeol923 24, peruianecerá expuesto 

público en ia decretaría de esta Cor- 
poraciun a efectos ae reclamación por 
espacio de cinco días hábiles contados 
desde el siguiente al de ia inserción en

B. U. de la provincia.
Manab^r o bdpttembrü da 1922,—Ei 

AlíaJde, Juné Oiiver. -El Secretario, 
^•Petaiió Trias.

Núm. 2005
Luis Canal: y Bennasar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
^alma.
Cdrutico Que en ei sorteo celebrado 

8(1 vemisaia de ios corrientes ae los in 
Mídaos que deben formar el Tribunal 
flei Juraao durante el próximo cuatri- 
^itre, resultaron elegíaos los alguien 
iea:

J^aríídO tic raima
Caberas de familia 

^o q  Jü .4ü  Fiont Mod, Taima, San Ni
colás 38,

Bartolomé Mayana Ll&dó, Puigpu- 
heot.

-juan Pone üabrer, Palma, Génova.
Juem Gorda Nadal, Algaida.
Peuro An.onio Garau FraU, Ma- 

rra.xi.
JuliAn Catañy Oiiver, Llucbmayor,

1260*93

D Miguel Negro Quetglas, Buñola. 
Sebastián Gomas Tetradas, Palma, 

Caro 98.
Antonio Fémeni» Torreas, id., La 

nuza 5.
Miguel Alberti Picornell, Bañalbu- 

far.
Francisco Aiemañy Feliu, Palma, 

Botería 22.
José Salas Vives, Deyá.
Antonio Simó Morante, Palma, San 

Miguel.
Lorenzo Oiiver Soler, id., Remola 

res, 17.
Vicente Aguilar Tous, Id., Pursia 

na 83.
Jaime Ribas Oonrado, id , ZaveDá 

número 31.
Juan Ooli Ooll, Deyá.
Nadal Antem Juan, Palma, Cava- 

Hería 19.
Pedro Grespi Barón, id., Santo Eb- 

piritu 16.
Arnaldo Amengoal Pallicer, Calviá.<

Capacidades
D. Francisco Rosselló Agüera, Palma, 

Troncoso.
Miguel Beslard Vich, id., Plaza 

Cuartera.
Guillermo Santandreu Manar, Lluch ■ 

mayor,
Nicolás Dameto Cotoner, Palma, 

Samaritana,
José Vidal Gazá, id., Rayarte 28.
Jotié Sarmiento Escalas, id,, Piaza 

Navegación 13.
Jaime Palmer Rosseiló, Aadraitx.
Pedro Bonet de los Herraros, Palma, 

Cavalleria 5.
Jaime G ire Llobera, id,, Salud 17.
Manuel Roig Aranda, id,, Plaza 

Atarazanas 17,
José Font Manmón, Id,, Montesión.
Antonio MarimOn Munianer, id,, So

ler 30.
Guillermo Santó Blanquer, id., Pla

za Puerta Santa Catalina.
Pedro José Ordínas Garau, id., Son 

Sardina.
Juan Garrido Vargas, id., Cima 38.
Isiaoro García Giménez, id., Con

cepción 60,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

Don Bernardo Debaro Rosseiló, Palm*, 
Sol 16.

Antonio M>rOolom, id,, San Miguel 
número 3U.

Francisco Compañy For, id., Pala
cio 27,

Juon Frontera Baos, id., Concep
ción 17.

Capacidades
Don Jorga Aloin»r Ferr&gaí, Puima, 

La Pa’ma 4.
Jaime Mantener Ordínas, id., Al- 

mudaína,

Partido de Ulanacor
Caberas de familia

Don Juan Barceló Servera, Son Ser- 
vera,

Damián Vidal Ballester, Campos del 
Puerto.

Lorenzo Gomila Lulll, Manacor. 
Ramón Galmés Ribot, id.
N colás Ramis Ferragnt, Felanitx, 
Andrés Fernandez Fobrer, Manacor 
Salvador Mora Soler, Porreras.
Guillermo Font Rosseiló, Viilafran- 

ca.
Jaime Antonio Ciar Vidal, Santañy, 
Bernardo Ciar Vidal, id.
Cristóbal Gomáis Vaquer, Montuiri 
Martin Vicens Xamena, Felanitx. 
Frane seo Riera Cánaves, Petra. 
Juan Ramia Mayo!, Manacor.
Bartolomé Mas Mayol. Montuiri, 
Lorenzo Ballester Ballester, Campos 

d 1 Puerto.
Juan Mura Ferrando, Porreras. 
Antonio Es eva Amorós, Artá. 
José Forteza Fuster, Manacor. 
Antonio Nadal Pascual, id.

Capacidades
Den Mateo Caldentey Suau, Feianitx, 

Antonio Molí Garau, Uapdedera. 
Mateo Soler Salas, Manacor. 
Juan Blanquer Gomila, id. 
Antonio Cerda Jordá, Montuiri. 
Lucas Ciar Olivar, Santañy, 
Sebastián Ferrar Ro'g, Campos del 

j j Puerto.
Jobé Jaume Planisi, San Lorenzo. 
Guílleruio Perelió Santandreu, Fela

nitx,
Gabriel Sureda Oantó, Pe^ra, 
Juan Noguera Caldée, Artá, 
Sebastián R era Nadal, Manacor, 
Juan Mas Barceló, San Juan, 
Jaime Oiiver Mas, Oampos del Puer

to,
Lucas Oiiver Muntaner, Santañy, 
Jaime Liuil Serra, Son Servera.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

Don Juan Cov«s Juaneda, Palma, Glo
ria 7.

Miguel Guarínos Moray, id., Monte- 
8¡ón 25.

Miguel Liadó Pujol, id., San Juan 
número 17.

Juan Bauzá Ganáves, id., Almudai- 
na 3.

Capacidades
Don Miguel Darder Molí, Palme, Ron

da Poniente,
Jerónimo Salieras Oiiver, id,, Son 

Serta.

Partido de llalión
Caberas de familia

Don Joaquín Conforto Tuduri, Mahón, 
Cosme Tremol Pona, Alayor, 
Francisco Seguí Coll, Mahón. 
Benito Pons Escrivá, id 
Lorenzo Carreras Reura, id, 
Eduardo Ocaña Rodríguez, Villa- 

Carlos,
Jaime Gomila Carreras, id.
Valenmr  Roca Rosas, Meroadal. 
Jorge Benejam Benejam, Omdadela. 
Federico Canut Clavé, Mahón, 
Miguel Carreras Hernández, id. 
Gabriel Pons Mercadal, Aiayor. 
Bartolomé Sintes Tuduri, San Luis, 
Máteos Gamps González, Villacar- 

108,
Andrés Vidal Monjo, Ferrerias. 
José Llabrés Salord, Ciudadela, 
Eduardo Gobiró Mora, Mahón, 
Pedro Mir Mir id.
Javier Simes Sancho, id, 
Mart a Molí Goñalóns, Mercadal.

Capacidades
Don Lorenzo Pons Cavalier, Alayor, 

Jaime Quevedo Víctor!, VÍlMyloBe 
Victorino Benito Canelas, Mahón. 
Juan Sania Través!, id.
Gaspar Valla Pons, id, 
Miguel Boned Sancho, Ciudadela.

3 , 
D. Bartolomé Febrei1 Marti, Ferrerias 

José Pascua’ MpUA, Mercadal. 
Antonio Mir Luint a#», Mahón. 
Domingo Ferrer Mascaré, Mercadal. 
Juan Andreu Orfi a, Mahón. 
Juan Sintes Marín, Alayor, 
Juan Servera Salort, Ciudadela, 
José María Mercadal Pons, Mahón, 
Juan Pons R era, Ferrerias, 
Rafael Mascaré Guardia, Alayor.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

Don Miguel Orríols Molina, Mahón, 
Lorenzo Rotger Bugur, id. 
Badaldo Codina Villaionga, Id, 
Miguel Salom Femenias, id,

Capacidades 
Rafarl Olives Simes, Mahón, 
Juan M-tleo Germán, id.

& artido de Ibiaa
Caberas de familia

Don Juan M iri Mari, S. Juan Biütlafat 
Pedro Oaasfb Ferrer, Ibiza. 
Jü -íd  RieraBoned, id.
Antonio Adroter Golom, ide 
Ramón Oiiver Tur, id. 
Antonio Cardona Ribas, Ban Ra

fael.
Vicente Boned Boned, San Antorito. 
Mariano Mari Torres, Ibiza, 
Baltasar Villalonga O’iver, id. 
Mariano Torres Cardona, id. 
Antonio Galbet Tur, id.
Vicente Boned Juan, Santa Eulalia. 
José Mari Torres, San Miguel.
Viceme Ferrer Sala, Ibiza. 
Pedro Juan Moneada, id. 
Antonio Palerm Torres, id. 
Juan Tur Juan, San Fernando, 
Antonio Mari Ferrer, San Juan Bau

tista.
Juan Mari Torres Juaneda, id. 
José Cardona Riera, Ibiza.

Capacidedes
Don Juan Berra Orvay, Ibiza. 

Vicente Viñas Planells, id. 
Francisco Llobet Oiiver, id. 
Antonio Mari Ferrer, Ban Carlos, 
José Torrea Paiau, Ibiza. 
Juan Morales Gírer, id. 
Antonio Serra Ramón, Santa Ger

trudis.
Mariano Torres Juan, San Carlos. 
Antonio Mari Ripoil, Ibiza. 
Francisco Medina Pu g, id. 
José Ferrer Hernández, id. 
Juan Cardona Cardona, San Rafael, 
José Roig Ramón, Santa Gertrudis. 
José Saez Martínez, Ibiza, 
Antonio Mari Mari, id.
Mariano Guasch Ferrer, Santa Eu

lalia.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Bartolomé Man Mayans, Ibiza. 
Vicente Moneada Bjbed, id. 
José Oastelló Mari, id.
Vicente Mayans Mari, id.

Capacidades
D. Andrés Tuells Pujol, Ibiza. 

José Ramón Capmany, id.

Las causas que deben verse por dichos Ju
rados en el local de esta Audiencia a 
las die^ y media, son las siguientes.

Pa r t id o  d i Pa l ma
Contra Concepción Gómez Cortés, 

sobre intancicidio, el dia seis de No
viembre próximo.

Contra Gabriel Oerdá Miró sobre ho
micidio, ei siguiente día siete.

Contra Antonio Juan Torres, sobre 
injurias a una clase determinada del 
Estado, el día nueve del mismo mes, 

Contra Jaime Dole Martorelí, sobre 
abusos deshonestos, el siguiente día 
diez.

Contra Elena Lanceta Palacios, so
bre corrupción de menores, día trece 
del expresado mes.

Centra Lotenzo Bisbai Baroeló, so
bre escarnio a la Religión, el siguiente 
dia catorce. "

Pa r t id o  d k Ma n a c o r
Contra Onoíre Gomila Adrover, so-

M.C.D. 2022



-4
bre robo, e' di» veinte de Noviembre 1 
próximo

Contra Bar o'omo Obrador Ripoll, so
bre abusos deshonestos, el s guíente día 
veintiuno.

Contra Antonio Llaneras Fuster, so
bre robos, el día veintitrés del mismo 
roes.

Contra Juan R era O í ver, sobre robo 
y harto, el dia veintisiete del espresa* 
do mes,

Coo ra Gaspar Ribas Baiaguer, so
bre asesínalo, los días veintiocho y 
veintinueve del referido mes.

En el local que ocupa \el Juagado de ins
trucción de Mahón a la mi^ma hora,

Pa RTLl IO DK Ma HÓiü

Contra Francisco Pons Pona, sobre 
homicidio por imprudencia, el día dos 
de Octubre próx mo.

Contra Antonio González, Manuel 
Valero Nadal y Antonia Orilla Merca- 
dal sobre robo el siguiente dia tres.

En Ciudadela a la m:sma hora, y en el 
local que se designará oportunamente, 
Contra José Ponseti Marqués y otros 

sobre sedición, ios días seis y siete del 
expresado mes de Ociubre.

Y para remitir al Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia libro y firmo la 
presente en Palma a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintidós.— 
Luis Canais.

Núm, 2010
D. Fernando de ligarte y, Pagés, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: 

que en los autos que se dirá, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva es del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma a treinta de 
Agosto de mil nueveclenros veintidós, 
=*E Sr, D. Fernando de ligarte y Pa- 
gés Juez de primera Instancia del dis
trito de la Catedral de la misma, vistos 
los amos juicio ejecutivo promovidos 
por D,a Juana Maria Mandilego y Mas- 
sot, viúda, sin profesión y vecina de 
Andraitx, representada por el procu 
rador D, Juan Cabot y dirigida por 
el letrado L), Luis A emaBy, contra 
D. Francisco Juan y Massot, de para 
dero ignorado, y en el caso de haber 
fallecido, contra sus herederos des
conocidos, sin defensa ni representación 
en amos y declarados en rebeldía y= 
Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los b enes embargados a 
D Francisco Juan y Massot y con su 
producto en ero y cumplido pago a la 
ejdcuiante D H Juana Mana Mundilego 
y Massot de la suma de ocho mil seis 
ciernas cincuenta pesetas, de los m ere- 
ses de la misma ai sais por ciento anual 
desde ei día once de Julio de mil nue- 
vecientos di< z y se s y que venzan en 
io sucesivo, mas ios intereses al tipo 
legal de ios vencidos en trece de Juno 
último y de las costas todas las que se 
imponen a la propia parte ejecutada. 
Asi lo pronuncio, mando y firmo =F«r- 
nando de Ug^-r e,a>E> midmo día leída 
y publicada fué la anterior sentencia 
por éí’Sr. Juez que la suscribe hallán
dose celebrando audiencia pública ante 
m., doy fé —Sebastián Gazá.

1 para que sirva de notificación a 
D. Francisco Juan y Massot y caso de 
haoor faúecido, a sus herederos desco
nocidos, se expide el presente en Palma 
a treinta y uno de Agosto de mH nove 
ciemos veintidós.—Fernando de ligar
te. -Ante mi, Subas Ján Gazá.

Núm. 2019
Por el presente edicto y en virtud de 

lo acordado a instancia de D Cayetano ? 
Abrines y Bosselló en la pieza separa
da sobre cuerna jurada con ra D. Pa
blo E. Lobisch, se saca a pública subas
ta por término de veinte días, el inmue
ble que se describirá, quedando seña- • 
lado para el remate, que tendrá lugar 
en ¡a sala audienciencia de este Juzga
do, el día diez de Octubre próximo a 
las doce.

Mitad indivisa de U porción de tierra 

encinar de pertehermcías de la conocida t 
por el Bosque grande de los Frailes, alta 
en el término de la villa de Va'ldemo- 
sa, de cabida una cuarterada, trescien
tos quince destres, cuyos linderos son: 
por Norte de D, Lorenzo Guasp y Don 
Antonio Sureda y otra de D, Miguel 
Erarás; por Site y Sur, tierra de Juan 
Juan y per O^ste la de Antonio Mer 
cant y el camino de la Baduya. Justi
preciada en novecientas pesetas,

Condiciciones de subasta
1 .* Para tomar parte en la misma, 

deberán ios llcítadores consignar pre
viamente en masa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento del justiprecio, y no se admitirá 
postura que no cubra los dos terceras 
partes de dicho justiprecio,

2 a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes estarán de maní 
tiesto en la Secretaria; que so entenderá 
que todo iícitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al 
eré lito que se reclama en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3 .a Tampoco será baja del precio 
del remate, el capital ni pensiones del 
censo que según la certificación de gra
vámenes, resulta impuesto sobre la 
descrita finca.

4 .a Los gastos de subasta y remate, 
alodio o laudemio, si lo hubiere, y ma- 
!.riz de la escritura de traspaso, serán 
de cargo del rematante.

Palma treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos veintidós.-Fernando ligar
te,—Ante mi, Sebastian Gazá.

Num. 2016
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Sebastian Garau y 
Bonet, de apodo Payés de Garrovés, de 
estado soltero, profesión jornalero, hijo 
de Julián y de Antonia, natural de 
Lluchmayor, de edad de veinte años y 
de paradero ignorado, procesado en 
causa que se le s gne por robo de rriro 
y dinero en el sumario número 4; para 
que dentro de diez días, a contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, y Bo l r t ín  Üf l o ia l  de la Pro 
v ncie, comparezca en este Juzgado de 
la Catedral con objeto de rec.birle de 
claración en el expresado sumarlo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que baya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la cárcel de esta ciu
dad de Palma y á disposición de este 
Juzgado.

Palma treinta y ano de Agosiojde mil 
novecientos veinte y dos—Fernando de 
Ugarte. —Sebastian Gazá,

Núm. 1998
Don Luis Diax V Rodrigue;, Jue; de pri

mera instancia e instrucción del partido 
de inca.
Por el presente, y un cumplimiento 

de providencia del dia treinta de los 
corrientes, recaída en los autos ejecuti
vos que ante este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda, sigue D.a Francisca 
Bennassar Baile contra Antonio Torrees 
Serra, se sacan a pública subasta, por 
termino de veinte días, como propias 
del deudor ejecutado, las cinco fincas 
que a continuación se describen,

1 .a Pieza de tierra en el término de 
La Puebla, llamada «Son Puig», de diez 
y siete ateas, ochenta y cinco centiá- 
reas, )indan-.3 por Norte con camino de 
«Son Puig», por Este con tierras de Ra
fael Giadera (a) Gocou, por Sur con la 
de Cacalina Cantallops, y por Oeste con 
la de Juana Serra Andreu.

E<fá justipreciada en dos mil pesetas.
2 .a Oirá pieza de tierra en dicho 

término de La Puebla llamada «Ga'n 
Ramis», marjal, de ocho áreas, ochen
ta cenúáres, lindante por Norte con 
tierras de Esperanza Isern, por Este 

con la de Rafael Isern, por Sur cor. Ib  
de herederos de Antonio Serra, median
te senda de que se sirve la finca y por 
Oeste con la de Margarita Bennassar.

Está justipreciada en mil doscientas 
cincuenta pesetas.

3 a Otra en «1 mismo término lla
mada «Es Rafal Roig», de ocho áreas, 
ochenta y ocho céntiareas, lindante por 
Norte con tierras de Miguel Crespi, por 
Este con las de Isabel Gladera, por Sur 
con camino de herradura y por Oeste 
con tierras de Antonio Sodas.

Está justipreciada en mil doscientas 
cincuenta pesetas,

4 .a Otra pieza de tierra en dicho 
término, también llamada «Es Rafal 
Roig», de ocho áreas, ochenta y ocho 
centiáreas, lindante por Norte con ca
mino de carro, por Este con tierras de 
Francisca Ana Torren», por Sur con la 
de Isabel Gama lops y Oeste coa la de 
José Creepí,

Está justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

5 .a O’-ra en dicho término llamada 
la «Era» de diez y siete áreas, setenta y 
seis centiáreas, lindante por Norte con 
camino sendero de establecedores, por 
Este coa tierras de Antonio y Guíl ermo 
Crespi Girara y por Sur v Oíste con las 
de herederas de Lorenzo 8 quler.

Está justipreciada en dos mil pesetas.
La subasta se verificará bajo las con

diciones siguientes:
1 .a Para tomar parte en ella, debe

rán los llcítadores, salvo la ejecutante, 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efec 
tivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, cuyas consig
naciones serán devueltas después del 
remate, exceptuando la del que lo haya 
obtenido a su favor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parce del pre
cio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parces dei ava
lúo.

3 .a No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de las fin
cas objeto de la subasta.

4 .a Los autos respectivos, con la 
certificación del Registrador de la pro
piedad relativo a dichas tincas, estarán 
de manifiesto en la Secre aria; y se en
tenderá que todo licicador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito de 1» 
ejecutante, continuarán subsistentes, y 
que el rematante las acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
prec o del remate,

5 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos de subasta y los de la escri
tura de venta, hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad,

6 .a Queda señalado el dia tres de 
Octubre del corriente año a las once, 
para el remate por separado de cada 
una de las cinco fincas descritas, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en la ex
presada subasta, se expide al presente 
en la ciudad de Inca dia treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
dos.— Luis Díaz, — Ante mi, Miguel 
Sampol.

Núm, 2018
CEDULA DE NOTIFICACION

En el expediente da jurisdicción vo
luntarla seguido ante este Juzgado y Se
cretaría de mi cargo por el procurador 
D. Miguel Onver en nombre y represen 
tación de D. José Forteza y Pifia sobre 
consignación de ía cantidad de mil qui- 
nlensas setenta y cinco pesetas, importe 
de dos créditos hipotecarios a favor de 
D. Joaquín Fuster y Pomar, fallecido 
con tesiameuto ordenado en doce de 
Agosto de mil uuevecíentos diez y siete 
en el cual nombre herederos en una mi
tad de su herencia a ios hermanos Don 
Pedro, D Joaquín, D.a Antonia, D a Pi
lar, D.a Josefa, D. Benito, D, Amonio, 
D.a Trinidad, D. Ignacio, D.a Concep 
ción, Don José y Don Claudio Bonmn y 

Fuster, en una parte a los hermano» 
D. Joaquín, D.a Josefa, D. Luis. D a 
tonia y a D. Jc*é Fuster y Pomar; y 
en la cuarta parte restante a D, j0¿ 
quin, D.a Antonia, D. Pedro, D.a Merca, 
des, D.a Teresa, D,a Matilde y D. Ama. 
deo Fuster y Bonnin, a favor de 
cuales se inscribieton los dos crédito, 
hipotecarios referido en virtud de escri
tura de aceptación de herencia de once 
de Noviembre de mil novecientos diez y 
ocho autorizada por el Notario D, Mateo 
Jaume, que cansó la inscripción 15? al 
folio sesenta y uno vuelto del expresa
do tomo; en virtud de cuya consigna, 
ción el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
per auto de siete del actual, acordólo 
8iguiente:=Se declara bien hecha la 
consignación por ü. José Forteza Pifia 
a favor de loa herederos do D. Joaqu<n 
Fusier Pomar ¡ná cadoR en el pr mor 
resultando, en la proporción que leseo- 
rresponde, de 1» cantidad de mil qui. 
Dientas setenta y c neo pesetas, impor. 
te de dos créditos hipotecarios, aso do 
mil pese as y o re de quinternas de cap.- 
Cal cons'ituidos median e escritura p¿. 
blíca de vem e y cuatro de O robre da 
m*! orboc entos noventa y nuave, finio 
el Notarle Don Miguel Igi ac o Font, y 
veinte y dos de Enero de mil novecien
tos diez y seis, ame el Notario D. Fran
cisco de P. Massanet, e Intereses en 
deuda de los mismos a partir desda 
veinte y dos de Julio de mil novecien
tos veinte y dos que pesan sobre ia fin
ca señalada con el número diez y seis, 
de la calle de Jaime II de esta ciudad, 
que queda tamb en descrita en el pri
mer resufiando, y en su consecuencia, 
se decreta la cancelación de las dos re
feridas hipotecas en el Registro de la 
propiedad dirigiéndole al efec o man
damiento por duplicado al Sr. Registra
dor con los insertos necesarios, dada- 
rándose de carga de dichos acreedores 
el cago de tolas h-e costas de este ex 
pediente de las cuales se formara per 
el Secretario autorizante, Ja opor’.Ui ‘ 
laiación y verificada sa acordará !o 
que sea procedente. Lo mandó y firmó 
dicho Si*. Juez; doy fé.= Antonio Se» 
reix.= Ante mi, Juan B^stard.

Y a fin de que lo acordado en auto le 
siete délos corrientes sea not-ficadoa 
dichos sucesores de D Joaquín Fustery 
Pomar, D. Pedro, D. Joaquín, D? An- 
onia, D.a Pilar, D,* Josefa, D. Bio h o , 

D. Antonio, D a Trinidad, D. Ignacio, 
D.a Concepción, Ü. José y G au lló Bon 
nm y Fuster, D, Joaquín, D.6 Josefa. 
D. La s, D. Antonio y D. Jo mó Fuster 
Pomar y D, Joaquín, ü.a Autoaia, don 
Pedro, D.a Mercedes, D,a Teresa, 
Matilde y D. Amadeo Fuster y Bonmn 
y a sus herederos o sucesores de 1°8 
mismos caso que hubieren fallecido, se 
expide la presento para su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de osta provin
cia y firmó en Palma a diez y ocho d® 
Agosto de md novecientos veinte y d0*'

Ei Secretario, Juan Bastard.

Núm. 2011
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Com
pañía acordó convocar, como por 
presente anuncio se convoca, la Juntá 
General para celebrar su sesión ord:U»' 
ría de esta año, la que tendrá lugar e‘ 
dia veinte y nueve del presente mes de 
Septiembre, á las doce y media da Ia 
tarde en el local que ocupan las oficina 
de dicha Sociedad, calía de Palacio de 
esta ciudad, número 49, debiendo i0’ 
Señores accionista» que daseen c ü Oc 'j  
rrir a ella haber hecho e'. depósito de 
sus títulos en la Caja de estuComp^* 
antes del dia velóte y siete del espr*^8 
do naos de Septiembre enfríente.

Paima, 4 de Septiembre de
El Píesidente, M. Salab=P. A. *16
J. de G.—El Secraiar-o sus.0-, í'r‘i0 
cisco Mas.
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